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6.0 Se fijan 101 precios medios ponderados de venta de los
suministros de gas natural de emisión de las Empresas dis
tribuidoras oonCEl6ionar1aa del servicio de sumini'stro de gas
natural de emisión o de aire metanado a partir de dicho g&8
natural de emlaión, excepto .catalana de G8.I y Electricidad.
Sociedad Anónim-.., en:

presa Nacional del 0.., S. A.-, ., qUe dispongan de plantaa
B6télites de rega.s1!icaci6n en 3.C':183 pesetas/term.1a.

Dicho preciO se entiende :p'ara las entregas de gM natural
licuado en la planta de regasIficaci6n de 1.. -Empresa Nacional
del Gas, S. A.-, en Barcelona.

5.0 Se fijan 101 precio! medios ponderados de venta de los
sum1n1BtrOl de gas natural de emisión o gM manufacturado
obtenido mediante craqulzado catalítico de gas natural, efec
tuados por .catalana de Gt\a y Electricida.d, S. A.-, en la zona
concesional del área de Barcelona.

d) Las restantes que puedan determinar" por la Dirección
General de Régimen Económico 1 Juridfco de la Seguridad So
ctal, como complemento de 181 anter10Il.'8.

Art. 4.0 El personal que en la fec~a de entrada en vigor de
la presente Orden se halle prestando servidos en la Mutua.l1dad
Laboral de Empresa objeto de disolución podrá optar entre pa
sar & prestar dicho. serviclol en el Instituto Nacional de la
Seguridad Social o dar por tenn.1nada IU relación jurídico-labo
ra} mediante la indemnización que al objeto le Jetiale, de
acuerdo con las normas aplicables en 1& misma.

Las cantidades que, en IU caso~ se hayan de abonar en esto.
IUPuestos correrán a ca.rgo de la J2ltidad que le d!tuelv., cons
tituyendo una partida más del Pasivo, que habrá de figurar en
el bahUlce a que se ",fiere el apartado el del articulo a.O de la
presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Secretaria General para la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestionea ae planteen en la aplicación
de la p1"9sente Orden, así como para adoptar las medida¡ nece·
aarias para el cumplimiento <le lo dispuesto en la, misma, que
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
.Boletfn Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV. JI.
Madrid, 4 de abril de 1984.

ALMUNIA AMANN

lImos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social f Di
rector general de Régimen Económico y Jurídico de la Segu-
ridad Social. -

Sector de mercado

Doméstico '1 comercial .. , ..
Industrial firIne • , ..
Industrial interrumpJble .

Sector d. mercado

Doméstico y comereiaJ. '"
Industrial firme .
Industrial interrumpible .

Pesetas/tennla

6.3056
3.1000
2.noo

Pesetas/termia

e,l1ao
3,1000
2,7700

Ilustrísima señora:

Le. Ley 45/1981, de 28 de diciembre, establece en el apartado
f.O de la disposición adicional primera, que coITesponde al
Gobierno la fijación de loe precio. de venta -en materia de
hidrocarburos.

Por Ordenes Ibi.n1steriales de 30 de noviembre de 1983 y
" de enero de 1984, se procedió a la actualización de precios
de productos -derivados del petróleo. entre los cuales se en·
cuentran las naftas y el propano, que intervienen en algunos
de los proc8606 de obtención de gases manufacturados.

Igualmente, el precio de adquisición del g&l natural en el
mercado internacional a tz'avéa de 1& cEmpreaa Nacional del
Gas, S. A.• , ha sufrido incremento._ causado, fundamentalmente,
por la variación habida en la paridad de la peseta en relación
al dólar a lo largo del tiempo transc;urrido desde la última
modificación de precios.

Como consecuencia de 19 anteriormente expuesto y con oh·
leto de mantener la debida equip~lón entre las diferentes
clases de energía, uno de los prindlpales objetivOl del Plan
Energético Nacional, procede la-revisión de 106 precioe actuales
en vigor de los dilerentea tipos de gasee combUlUbles.

Previo informe de 1& Junta Superior de PreciOl y Acuerdo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asunto. Econó
micos· adoptado en au reunión del 26 de marzo de 1984, este
Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Se fila el precio de venta del gas natural de emisión
por' la .Empresa Nacional. del Gas. S. A.• , .. las' centrale.
térmicas en 3,3800 peset&e/termia.

2.° Se fija el preoto medio ponderado de venta del g&l
natural de emisión para usoa industriales, de oarécter firme,
suministrados directamente por 1...Empresa Nacional de Gas.
Sociedad Anónima-. en 3,1000 pesetas/termia.

3.° Se fila el precio de venta del 1M natural de emisión
para usos industriales, de C8l'tLcter inten-umpible. suministrados
directamente por la .Empresa Nacional del Ou, S. A._. en
2.7700 pesetas/termia.

4.° Se fija el precio de venta del gas natural licuado a los
usuarios industriales suministrados directamente por 1& .Em·
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ORDEN de a de abril de 1984 .obre precios de
'Venta al público )' tarifas de gas.

7.0 Se establece una elevación media en l~ ~a.a de los
usuarios de ia.s Empresas distribuidoras oonoefuonanas de una
distribución publica de gas obtenido mediante regasificaci6n
de propano, fijándose en 0,5615 pesetasjtermia.

8.0 Se establece una elevación med;la de.las tarifas vigen·
tes de los usuarios de las Bmpresas dIstribwdoraa concesiona·
rias de una distribucIón publica de gas manufacturado obte·
nido mediante craquizado catalítico de gas natural, excepto
lo detenninado en el apartado 5.°. o mediante cra9-uizado cata
litico de nafta, fijándola en 0,5128 pesetasltermla.

9.0 Se establece una elevación media de las tarifas v~en
tes de los usuarioe de las Empresaa distribuidoras conceSlOna
rias de una distribución pública de gas manufacturado obte
nido mediante craquizado ténnioo de naftas, fijándola en 0.5648
pesetas/termia.

10. Estos precios na incluyen el impuesto especial establecido
en la tarifa primera, epígrafe "tercero, y tarifa segunda, eplgrafe
cuarto del artíoulo 23 de 1& Ley 3Q!1979, de 30 de noviembre, de
Impue~tos Especiales, modificada segUn el articulo 37 de la
Ley 44/1983, de 28 de diciembre. de los Presupuestos Generales
dei Estado para 19M.

Igualmente no incluyen cualquier otro tributo del Estado,
Comunidad Autónoma, provincia o Corporaciones Locales, legal·
mente establecidos.

11. Al objeto de igualar las tarifas de las Empre~as s.um!.
nitsradoras que en una misma ciudad ~ zona geográf!ca distrI
buyan diferentes tipos de gas, ae autonza a la Dirección Gene
ral de la Energía a introducir los cambios oportunos en las
tarifas de apli~ión & los abonados, de forma que no resulte
modificado el valor medio de la tarifa· resultante, una vez
aplicado el aume!lto que se autoriza.

12. Se autoriza a la Dirección General de la Energía para
que reestructure las t&rifaa de gu a que-se refieren los art1cu·
los segundo, tercero, quJnto, sexto, séptimo, octavo. y noveno
y a.pruebe las tarifaa al aplicar los incrementos Y preCIOS medios
que se fijan en esta Orden, así como para adoptar las medidas
y resoluciones necesarias para la ejecución y desarrollo de la
misma.

13. Las modificacionea de 101 precios ., tarifas entrarán en
vigor a partir de las cero horas del día siguiente al de la pu
blicación d. 1& presente en 11 .Boletfn Oficl"l del Estado-,

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 6 de abril de 19M.

SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sra. Directora reneral de la ~nergía.


